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1, JRFFREY MW. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OP 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY TEE ATTACHED 15 A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF "MENGUE HOLDINGS LLC", 

FILED IN TEIS OFFICE ON THE TENTE DAY OF NOVEMBER, A-D. 2011, AT 

12:21 O'CLOCK P.M. 

  

    

    
5064044 A 
11118530: DATE: 11-15-11 
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DELAWARE mam: 
ElPrimer Estado 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DE DELAWARE, 
CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE EL ADJUNTO ES COPIA VERDADERA Y 
AUTÉNTICA DE LA CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN DE “WENGUE HOLDINGS 
LLC”, CONSTITUIDA EN ESTA OFICINA EL DÉCIMO DÍA DE NOVIEMBRE, D.C. 2011, A 

LAS 12:21 PM EN PUNTO. e 

Sello de la Secretaria de Estado 

Estado 
111185305 
stes puede verficar aete cercado FECHA: 14-46-14 
en corp Setra gor Jeter 

 



Estado de Delaware. 

Secretaria de Estado 
División de Corporaciones 

Entregado 02:24 PM 11/10/2011 
Archivado 12:21 PM 11/10/2011 
SRV 111185305 — 5064044 FILE 

  

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

DE 

WENGUÉ HOLDINGS LLC 

(Una Compañía Limitada de Delaware) 

Primero: El nombre de la compañía limitada es: Wengué Holdings LLC 

Segundo: Su oficina registrada en el Estado de Delaware se encuentra ubicada en el 16192 
Coastal Highwar, Lewes, Delaware 19958, Condado do Sussex. El agente registrado encargado es 
Harvard Business Services, Inc. 

EN FE DE LO CUAL, Yo Richard H. Bell, estando totalmente autorizado para ejecutar y 
emitir este documento he suscrito a continuación y emitido este certificado de incorporación en este 
día 10 de Noviembre, 2011. 

Firma de Richard H. Bell 

Harvard Business Services, Inc. 
Por: Richard H. Bell, Organizador



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español 
LLC. Es Certifica la veracidad del certificado de incorporación de Wengué Holdings 

afirmar salvo error y omisión de la    

   

Para los fines mi firma. 

Diego 
C.C. 17181! 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 08 de febrero de 
dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 
dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 
180376088-1, por sus proplos y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 
por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al ple de la presente traducción al idioma inglés que antecede.- 
Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que les 
fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
doy fe.- La notaría no se tenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro 
de Diligencias de esta Notar 
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NOT :GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dia. Paola Delgado Loor 
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   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
Do conformidad con to dispuento un ol Ar, 18 de la Loy Notarial, doy 10 y CERTIFICO. que el presente 

lo es fol COPIA DEL. ORIGINAL, y que obra 

  

  
   

  

   

:CANYON QUITO, 

 



  

MOLAR PEiMERA DE QUO EN APLICACION 'Y DE MODERNIZACION Y ALA LEY HOT, 
DOY FE que ln fotocopia que ANTECEDE es;: conformo ton, 8 que me fue presento, 

  

    

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en NUEVE fojas útiles, y 

en osta fecha el certificado de incorporación de la compañía WENGUÉ 

HOLDINGS LLC y su respectiva o > 

del dos mil doce.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO Y TRADUCCION DE 

DE WENGUÉ HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
RERO DEL DOS MIL DOCE 
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Mitos, — 01 FEB, 2017



EQ 
Factura: 001-002-000042790 

  

AA 
20171701006P03530 

NOTARO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CANTON QUIVO. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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Tamara Garcés Almeida ¡ IGA Le 
Notaría Sexta y : 
Quito D.M. | 

ESCRITURA PÚBLICA N>- 2017-17-01-006-P-03530 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

WENGUE HOLDINGS LLC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy viernes veinte y uno (21) de julio del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, WENGUE HOLDINGS LLC., 

debidamente representado por DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, en 

su calidad de Apoderado, conforme consta del poder que se adjunta como 

documento habilitante.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, 

cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido que



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

fue el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada, que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga 

la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría; me solicita que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras-públicas-a su cargo, sírvase insertar 1 an la. que conste una 

tientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al «otorgamiento del presente 

instrumento, DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA/* en su calidad de 

apoderado de WENGUE HOLDINGS LLC. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, con número de contacto: tres nueve tres 

ocho tres cuatro ocho (3938348) correo electrónico: 

diego.armassmecuador.com; y domiciliado en la calle Ponce Carrasco y 

Avenida seis (6) de Diciembre, de la ciudad de Quito, de nacionalidad 

     DeclaraciónJuramentada al tenor de las siguien! 

ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, quien 

comparece por los derechos que representa en la calidad antes señalada.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declara bajo juramento que: Uno) WENGUE HOLDINGS 

LLC, es una compañía de nacionalidad estadounidense, con domicilio en el 

  

estado de Delaware, que actualmente existe.- TERCERA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia de 

cédula y papeleta de votación del compareciente y su poder.- CUARTA:



Tamara Garcés Almeida | N 
Notaría Sexta | 
Quito D.M. 

NOTAMIA SEXTA. 
ds : ANTÓN QUITO 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente instrur 

indeterminada.- Usted, señora notaria, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Diego Armas 

Medina, portador de la matrícula profesional número diecisiete — dos mil diez 

- setecientos de la Consejo Nacional de Judicatura.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que le fue por mí la Notaria al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

ssiss 

  

co. ¡vos re 03% 

Tamara Garcés Almeida” 

Notaria Sexta juito



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E CEN a cloa oe 1 160376088-1      

OA DO1CAARO 1081 2 CALIDAD CUA TOMA 500: 
EAS Y 

    

   CIUDADANA (0) SS DCUMENTO AREA Que us 

    

VERSO EMLAS ELECCIONES GENER     

0 rosso ocn eS vera A a TN | Ps : Ea ouceroacón [mao 

   



       
e ERAS po 7 ¡IA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

—y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Cit 

  

il: CASADO 

  

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFÍA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información ceicada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 
CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PI Ñ 

Quo ICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA 

N' de certificado: 173-039-50250 

A 
Ana Director General del Registro Civ, Identificación y Cecuiación 

Documento femado electrónicamente. 

    

  

Vigencia: mes 01 valacón desde la echa de emisión. Cumplido e plazo número e vercaciones sica un nuevo criado, 
Vediqu la hlormacin gerardo el número de cotcado e: https virtual registrocivilgob.ec



  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

  
Copia.... 

  

OFICINA: 
Ay. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 
Quito - Ecuador 

  

 



SEÑORA NOTARIA: 

1 1 
   

  

   

junto con el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma pp 
documentos antes mencionados. 

Solicto cordialmente se siva extender dos copias certificadas d 
referido y la devolución de los originales. 

 



  

PODER UBÉTADO DE "ACIÓN A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS 
MEDINA, COM DEIDENTIDAD NO. 1996088: 

  

Por la presento as cartiica que Wangaé Holdings LLC (20 lo sucesivo, la “LLC”, una Compañía de. 
Fesporaid Lindmóa bai y conato ls ey dd sudo de Dotar e os Esos Vias de Amici dae 

Diego Ferzando Armas Medina, cludadano de Ecrsdor, con cédula 180316088-1 

  

  cxiones o pericpaciones, con voz y voto, mí como £ tomar ls resoluciones que fren neomaria 
subirlas Haas de asitcia o ls actas de las referidos juntas. El mancaacio no podrá delegar 

adn e rato ode especial. 
E madri está bso con un poder epocial, especilisino, amplio y suficiente como en derrcbo, 

“me explere a Sex del Señor Dgo Armas, de nacionalidad ecostriaa, portador de la cédula de 
odcdake No. 180976088-1 coro modera, para Jon afcts dela Resolución No. SC.$G.0.093, de 

26 de cetro dl 2009, del ¡de Compañías dela República del Ecuador, confurme 1 lo 
«establecido o e neral 5 de la mencionó Resolución. 13 masiatrío 0 pará delegar o mais el 
pre poder espera. 

Bl rodar cie de repommbilónd l dcir o a coi s 9 dire Cue camu 
vrompreabliad, ación, procaimieno, demanda o pasto de conlquler las, can no de nuria 
Judd, nas cts juin y demás costs en que nuera dels partes punda cui o os 
que pueda este obligado coo cnncnencade at Poder Lido d Rerasartación o omo restado 
e epa po par el candado dle ide conc pr la rr 
1 render proporcionará al dvector vos toda a información, deos y cias de tada y cada una de las 
tomcciones que haya contado o efotundo en nomslrs y rprasentación dela LU ono consecuencia 
ca Pod Lmido de Rapremataión 4 iván de e spas dreción: do Asicorp Oeftaeiand 

AG, Benrerstrass 75, CHL-A900 Zog, Dwitariand. 

Sn peru del dect de la LLC asesotver accidente eto Poder Limitado de Representación, in 
fac de vencimiento de eto Podor Liitado de Representación es el 31 do ichembro 2013, pero su 
vencimiento no invalida jos actos O conteos Concividos por el mencionado mandatario con 
eseforidad nc fecha, 04 la fac de vu resolución acia. 

 



LA LL nda tu nad Lit de arenosa oe 

 



  

  

  

  

The undersigned, Mr Eslko Drewes Sit, cviliam notary oíMcating In 
"The Hague, tve Netherlands, herewith declaras that the signature on te 
atached document ts the signatura of: 

Gerakda Evelina Ramona Bucidey, born in Curegao, Netherlands Artiles, 
on May 12, 1974, holder of Dutch passport with number NIBSDELI 
“and vall until November 5, 2013. 

"Tits statasnent expliky contalas no Jodgment as () tota contents of 
the attached document and () te autrorty and/or the competence of 
the signatory of the atached document. The undersigned has not 
Inform the signatory ol tn docament on te contesta ol tha arce 
“ocaiment: andá tna consequences mich wi rest fren the contents of 
the atrched document. Ary ame il aby of the undersigned and! 
Buren ven Vetien Guelen N.V. shal be excluded. 

"The Hague, the Netherlands, February 7, 2012. 

    

     
      
    

        
      
     

rr 
pur TR 
E cry rr 4 rara. e e ri 

   

m
n
.
 

romeo ama 
e ca PA 
a 10 

Poor 

P
o
n
     



Sello de 
Notaria de BEROEPSORGANISATIE- KONINKLIJKE 

   

  

El que suscribe, Sr. Eelko Drewes Smit, notario en funciones, en La Haya, 
Bajos, por medio de la presente declara que la firma del documento adjunto 
firma de: 

'Geralda Evelina Ramona Buckley, nacida en Curazao, Antillas Holandesas, el 12 de 
mayo de 1974, ttular de un pasaporte holandés con el número de NX7ESDBL y 
vátda hasta el OS de noviembre 2013. 

Esta declaración no contiene explícitamente Juicio sobre (I) el contenido del 
documento adjunto y (1) a autoridad y / o la competencia de los firmantes del 
“documento adjunto. El abajo firmante no ha Informado a la persona que firma el 

documento sobre el contenido del documento que se adjunta y las. 
«consecuencias que se derivarán de los contenidos del documento 
adjunto. Cualquier y toda responsabiidad de los firmantes y Van 

Buren Velzen Guelen NV serán ser exciuidos. 

La Haya, Países Bajos, 7 de Febrero 2012 

Sello que establece: 
MF E.D. SMIT- Notario TEs-GRAVENHAGE 

Firma llegible 
£.D. Smít, Notario 

  

(Convención dela La Haya, 05 de octubre 1961) 

púbico. 
ha sido fmado por el señor, E-D. Smit 

>.
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en cabiad de notaño on 's-Gravenege 
Nova el solo / estamplia del mencionado notario 

Certiado 

En's-GRAVENHAGE — 6.ElT22012 
porel secratario del tbunal (Rectibani 
ño. 201210842 
Solo / estampits 10. Fima 

8. Petronila 
Sello Bego



  

   

  

El documento que antecede es fal traducción del idióma Inglés al idioma español de 
certifica la veracidad del poder especial por Wengué Holdings LLC,a favor de Diego 
Medina. Es todo la que puedo afirmar salvo error y omisión de conformidad con el art 
Modemización del Estado. 

Para los fines pertinentes, a mifma. 

Td 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 07 de febrero de 
dos mil doce, ante mí DOCTORA PAOLA SÓFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de persona! número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 
dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 
180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 
por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al ple de la presente traducción al idioma inglés que antecede 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial, Leída que les 
fue la presente diligencia al Se fatifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
doy fe.- La notaría no se respo) del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro 
de Diligencias de esta Notaría? 

  

      

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
Dn conformidad tonta dispuesto enel ví 8 0 2 

Notaria dey 16 y CERTINCO, que «1 prevent 
documento 28 EOPA DEL DIUGINAL. y mae ora 

 



  

CIUDADANIA 150 3%9086-1 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego 

Medina, Abogado con mafricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo ea si 

registro de escrituras públicas del año en curso, en SIETE fojas útiles, y en 

esta fecha el Poder Especial y traducción emitidos por la compañía 

WENGUÉ HOLDINGS LLC, a favor de, Diego Fernando Armas Medina.- 

Quito, a siete de Febrero del dos mil doce.- 

Ko] LOOR 
NOTA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOUZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL Y TRADUCCION, 
OTROGADO POR: WENGUÉ HOLDINGS LLC. A FAVOR DE: DIEGO. FERNANDO ARMAS. 

MEDINA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE FEBRERO DEL DOS Lu 

MILDOCE 

  

  

DelgodoLE8TARIA SEXTA.- En apicacion a la Lay Hora: al DOY FE 
140 ta fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 17 _hojals) 

  

   

      

Quitoa, — 24,JUL. 2017 

0 e     GARCÉS AA 
SEXTA CANTÓN CUIO      


